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Norma Técnica de Interoperabilidad de Procedimientos de copiado auténtico y conversión entre documentos electrónicos, y 

cómo será la remisión electrónica de los mismos. La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de su Dirección General de 
Sociedad de la Información, tiene previsto adscribirse al sistema SIR, mediante la firma del oportuno convenio, 
durante el primer semestre de 2017. 

 
En caso de facturas electrónicas, se estará a lo dispuesto en la aplicación de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 
de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público (BOE del 28), en la Orden 

HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las condiciones técnicas y funcionales que debe reunir el Punto General 
de Entrada de Facturas Electrónicas, en la Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos 
funcionales y técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley 25/2013. 

 
En el caso de facturas, nóminas y otros documentos con repercusión contable, se cumplirán los estándares de digitalización 
certificada, proceso de digitalización admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria para permitir la destrucción 
de los originales en papel. Para ello es necesario usar una aplicación de digitalización homologada por la Agencia Tributaria, 

conforme se recoge en el artículo 7 de la Orden EHA/962/2007, de 10 de abril, por la que se desarrollan determinadas 
disposiciones sobre facturación telemática y conservación electrónica de facturas, contenidas en el Real Decreto 1496/2003, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

 
En un ámbito más general, la implantación del Esquema Nacional de Interoperabilidad (Real Decreto 4/2010, de 8 de enero 
(BOE de 29 de enero), por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la administración 

electrónica) establece la serie de Normas Técnicas de Interoperabilidad que son de obligado cumplimiento por las  AA.PP. y 
que desarrollan aspectos concretos de la interoperabilidad entre las AA.PP. y con los ciudadanos. Entre ellas están las de 
“Documento electrónico” y “Digitalización de documentos”, aprobadas ambas por dos Resoluciones de 19 de julio de 2011 

(BOE de 30 de julio), de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se aprueban las Normas Técnicas de 
Interoperabilidad de Documento Electrónico y Digitalización de Documentos, y que serán de aplicación a aquellos documentos 
que no tengan estricta repercusión contable. 

10. Mecanismos para la actualización del Manual 
En caso de modificaciones y circunstancias que obliguen al OI a revisar su descripción de funciones y procedimientos, que 
fue justificación de su designación como OI, éste deberá comunicar a la AG los cambios ocurridos a la mayor brevedad y 

declarar si suponen o no algún impedimento para desempeñar eficazmente las funciones acordadas en el correspondiente 
Acuerdo de Atribución de Funciones. 
 

En caso de que no supongan impedimento, el OI deberá acompañar a su declaración la actualización de su descripción de 
funciones y procedimientos que la AG recogerá en el historial de designaciones del OI de que se trate. Así lo comunicará al 
OI junto con su pronunciamiento respecto a si corresponde o no la suscripción de un nuevo Acuerdo de Atribución de 

Funciones, o una adenda al existente o basta con que la AG diligencie en el existente los cambios ocurridos. 
 
En todo caso, los documentos, comunicaciones y procedimientos quedarán registrados en Fondos 2020, donde, en su caso, 

se generaría una nueva versión del OI, en terminología de las guías de usuario de dicho sistema de información. 
 
Si el OI declarara que las modificaciones acaecidas suponen un obstáculo insalvable para desempeñar lo establecido en el 

Acuerdo de Atribución de Funciones, se estará a lo previsto en dicho Acuerdo respecto a la revocación del mismo. 
 
La AG informará a la AC y a la AA de los cambios ocurridos y de la resolución adoptada por la AG. 

 
En su caso, tal cambio en las funciones y procedimientos del OI, obligará a este a revisar el presente Manual y a su publicación 
actualizada en el Boletín Oficial de Melilla, una vez obtenga la conformidad previa de la AG y sea aprobado por el Consejo de 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Asimismo, si con el resultado de las auditorías, tanto las efectuadas por la Autoridad de Auditoría como las del propio 

Organismo Intermedio, queda patente la existencia de deficiencias, o mejoras necesarias o convenientes, en los 
procedimientos explicitados, el presente Manual será objeto de las actualizaciones que sean necesarias, de acuerdo con el 
procedimiento descrito, al objeto del cumplimiento óptimo de la misión aceptada por el OI de la gestión y control de los PO’s.  

11 Entrada en vigor 
El presente Manual entrará en vigor al día de la aprobación del Programa Operativo FEDER 2014-2020 para Melilla. A partir 
de entonces, las modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de su completa publicación en el Boletín Oficial de Melilla.  

 
12 Anexos 

ANEXO I: LISTAS DE COMPROBACIÓN. 

Las listas de comprobación a utilizar en las fases de selección de operaciones, verificación de solicitudes de reembolso y las 
verificaciones sobre el terreno serán las previstas en los anexos VII y VIII del documento denominado “Descripción de 
funciones y procedimientos de la Autoridad de Gestión y la Autoridad de Certificación”, adecuándolas a las características del 

Organismo Intermedio (no aplicación de IVA, aplicación del IPSI e inexistencia de instrumentos financieros en el PO). 
 
Son las siguientes: 

 
1. S1-v1 Lista de comprobaciones previas a la aprobación de la SELECCIÓN de una OPERACIÓN. (Vigente a 
partir del 16/05/2017). 

2. Cnv-v0 Lista de comprobaciones de las verificaciones administrativas (art. 125.5.a del RDC) realizadas 
sobre una CONVOCATORIA DE AYUDAS. 
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